
RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL EN EL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS 
PARTICULARES DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LOS EQUIPOS DE DISPENSACIÓN Y RECEPCIÓN DE ROPA DEL 
SERVICIO DE HOSTELERÍA EN EL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS, A ADJUDICAR POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS- EXPEDIENTE: PAS 
2026-4-199 (A/SER-014558/2026)

El Director Gerente del Hospital Clínico San Carlos, en virtud de las facultades conferidas por la Resolución 
342/2021 de fecha de 13 de septiembre, de la Viceconsejería de Sanidad (BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 
2021).  

EXPONE

En fecha 30 de abril de 2026 se ha publicado la convocatoria para la contratación de los servicios de “DE 
MANTENIMIENTO INTEGRAL DE CAMAS DE PACIENTES EN EL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS, A 
ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS”, 
habiéndose detectado en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP) los siguientes errores materiales 
de transcripción:”. Advertido error material en dicha publicación, se procede a subsanarlo:

En el apartado 3. Tramitación del expediente y procedimiento de adjudicación del cuadro de características del 
contrato del PCAP:

Donde dice: La apertura del sobre nº 3 “Proposición económica y documentación relativa a los criterios de 
adjudicación evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas” se llevarán a cabo por la Mesa de 
Contratación en un acto no público al amparo del artículo 157.4: “En todo caso, la apertura de la oferta económica 
se realizará en acto público, salvo cuando se prevea que en la licitación puedan emplearse medios electrónicos”.

Debe decir: La apertura del sobre nº 2 “Proposición económica y documentación relativa a los criterios de 
adjudicación evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas se llevarán a cabo por la Mesa de 
Contratación en un acto no público al amparo del artículo 159 en relación con el artículo 157.4: “En todo caso, la 
apertura de la oferta económica se realizará en acto público, salvo cuando se prevea que en la licitación puedan 
emplearse medios electrónicos”.

Y de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

                                                                         
RESUELVE:

1. Aprobar y publicar la modificación del Cláusulas Administrativas Particulares.  

2. Informar que, atendiendo al artículo 136 de la LCSP, no Procede la rectificación del calendario establecido 
previamente al encontrarse dentro de los plazos mínimos fijados para fin de presentación de ofertas y apertura de 
las mesas. 

Se da traslado de la presente Resolución al Perfil de contratante de la Comunidad de Madrid, para general 
conocimiento.

En Madrid, a fecha de la firma.

Director Gerente del HCSC 
D. César Adolfo Gómez Derch
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